
 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
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Inicio de Expediente de Modificación de Créditos 

 
Propuesta de modificación presupuestaria de incorporación de remanentes de créditos  

 

 
 Desde el Área de Hacienda, y con el objeto de proceder a incorporar al ejercicio 2018 el remanente 

de crédito de proyectos de gastos con financiación afectada del ejercicio 2017, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 47 y 48 del RD 500/1990, de 20 de abril y 182 del TRLRHL, se solicita a Intervención que 

proceda a estudiar las actuaciones pertinentes para incorporar al ejercicio 2018 el siguiente proyecto: 

 Programa de pobreza energética, según convenio suscrito 1 de marzo de 2017 con la Diputación 

de Cádiz  (2017). 

 Todo ello, con la finalidad de dar crédito en el presupuesto del ejercicio de 2018 a éste proyecto de 

gasto con financiación afectada procedente del ejercicio anterior.   

 

Medina Sidonia, a 25 de enero de 2018 

 
 
 
 

Fdo: Antonio de la Flor Grimaldi 
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 

 
 


